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                                                               NUESTRA VISIÓN 

 

“Ser la Institución líder en Seguridad Social, reconocida por su 

transparencia, calidad y eficiencia, cuya cobertura crece 

planificadamente” 

 

NUESTRA MISIÓN 

“Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez 

mediante la excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para  el 

bienestar de sus beneficiarios” 

 

NUESTROS VALORES 

 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Integridad 

 Vocación Servicio 

 Excelencia 

 Responsabilidad Social Institucional 

 

 

 

 



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 5 de 84 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 El presente Manual de Organización y funciones  contiene el organigrama y la descripción de las 

tareas y responsabilidades de los puestos o cargos  de la DIRECCIÓN FINANCIERA del Instituto de 

Previsión Social y establece las relaciones de la misma. 

 El Manual tiene por objetivo  establecer una adecuada  delimitación de funciones y 

responsabilidades de cada Jefe o responsable de los sectores o dependencias de la Dirección Financiera, 

por lo cual se deberá hacer entrega por escrito a cada funcionario designado para cada puesto como 

responsable de un sector o dependencia. 

 La Organización y los Procedimientos inherentes han sido estructurados conforme a los procesos 

actuales y a una proyección normal de las tareas administrativas, teniendo en cuenta los objetivos 

estratégicos del "INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL". 

 Este Manual será objeto de permanente actualización y revisión por parte de la Oficina de 

Desarrollo Organizacional, dependiente del Gabinete de la Presidencia, pudiendo incorporarse nuevos 

capítulos o sub - capítulos al Manual. En el caso de que se produzcan modificaciones en el Organigrama, 

se ajustarán los índices y numeraciones, consignándose asimismo la fecha del cambio y el archivo de las 

páginas dadas de baja. 

 

 Este Manual deberá servir de instrumento para optimizar la gestión, adecuándose a las exigencias 

de excelencia y transparencia en la prestación de los servicios del Instituto, a objeto de cumplir con los 

objetivos,  políticas y planes Institucionales como así también, servirá como herramienta para optimizar la 

organización adecuándose a las exigencias de mayor, eficacia, eficiencia y transparencia, con el soporte de 

la tecnología informática para responder con mayor celeridad a las políticas, planes y directrices emanadas 

del Consejo de Administración y la Presidencia. 
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NOTA ACLARATORIA 

 
 

 El presente Manual de Organización y Funciones fue realizado 

de conformidad a la estructura organizacional aprobada, a las 

normas, reglamentos y procedimientos vigentes en la Institución. 

 

 Los Manuales administrativos deben ser actualizados 

conforme varíen las disposiciones legales vigentes que los rigen y/o 

cuando surjan cambios en la estructura organizacional, funciones, 

tareas y responsabilidades de los responsables de los puestos o 

sectores de la dependencia afectada. 
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                                                      ORGANIZACIÓN  

El Instituto de Previsión Social fue creado por Decreto-Ley Nº 17.071 del 18 de Febrero de 1.943 y está 

encargado de administrar el Seguro Social en nuestro país. Posteriormente fue promulgado el Decreto-Ley 

Nº 1.860 del 1º de Diciembre de 1.950, por el cual fue modificado el Decreto-Ley que le dio origen, siendo 

ampliado sus servicios a los Asegurados. 

 

La Ley Nº 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el Decreto-Ley Nº 1860.  La Ley Nº 98/92 que  establece el 

régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones del Decreto Ley Nº 1.860, aprobado por 

la Ley Nº 375/56 y las leyes complementarias Nº 537 de fecha 20 de setiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de 

diciembre de 1987.  

 

El Instituto de Previsión Social es un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio propio, regido por leyes y 

decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la propia Institución. Es el máximo organismo del 

Seguro Social obligatorio en el Paraguay. 

 

La dirección y  administración están a cargo de un Consejo Administración, supervisado por e l Estado, el que está 

integrado por el Presidente del Instituto y los miembros designados por el Poder Ejecutivo de conformidad con lo 

previsto en Art.7º de la Ley 98/92. 

 

La estructura organizacional básica de la Institución es la Siguiente: 

A. Alta Gerencia 

 Consejo de Administración 

 Presidencia 

B. Nivel Ejecutivo Superior 

 Gerencia 

 Direcciones 
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 Gabinete de Presidencia 

 Auditoria 

 Secretaria General 

 Secretaria del Consejo 

 Oficina de Calculo Actuarial 

C. Nivel Operativo 

 Oficina o Unidades de Staff o de Asistencias de Presidencias, Gerencias y Direcciones. 

 Departamentos 

 Unidades Técnicas 

 Clínicas 

 Unidades Zonales o Regionales 

 Puestos Sanitarios 

 Secciones 

 Servicios 

 Puestos de Trabajos independientes de las Unidades Operativas 

 

Los principales objetivos de la presente estructura organizacional son: 

 Adecuar la administración de tal manera a lograr un mejor gerenciamiento de los procesos y 

recursos de las unidades operativas. 

 Mejorar y ajustar los controles internos de la Institución de manera a disminuir y desalentar hechos 

de corrupción mediante sistemas de información consolidada e integrada. 

 Unificar las tareas técnicas afines de la Institución para un mejor aprovechamiento y gestión de los 

recursos. 

 Contar con un sistema de información confiable, oportuno y único, integrándolo a través de 

sistemas informáticos ajustados a los procesos y unidades operativas y; 

 Contar con un manual de atribuciones y responsabilidades en todo proceso trámite o gestión. 
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                                                  PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 
                                               DIRECCION FINANCIERA 

 

 

DIRECCCIÓN FINANCIERA

 

OFICINA DE COORDINACIÓN

 

DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD

 

DEPARTAMENTO DE 

PATRIMONIO

 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO

 

SECCIÓN EJECUCIÓN Y 

CONTROL

 

SECCIÓN PROGRAMACIÓN 

 

SECCIÓN IMPUTACIÓN Y 

OBLIGACIÓN

 

SECCIÓN REGISTROS 

CONTABLES

 

SECCIÓN CONTROL Y 

REGISTRO  PATRIMONIAL

 

SECCIÓN VERIFICACIÓN DE 

BIENES DEL ACTIVO FIJO

 

SECCIÓN CONCILIACIÓN 

BANCARIA

 

SECCIÓN RENDICIÓN DE 

GASTOS C.C. 

 

SECCIÓN RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y ARCHIVO

 

SECCIÓN RENDICIÓN DE 

GASTOS H.C.

 

SECCIÓN REGISTRO DE 

INVENTARIOS Y MOVIMIENTOS 

DEL ACTIVO FIJO 

UNIDAD DE CONTROL DE 

GESTIÓN FINANCIERA 

 

DEPARTAMENTO DE 

FISCALIZACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA

 

SECCIÓN 

FISCALIZACIÓN 

TÉCNICA

 

SECCIÓN 

FISCALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES
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             M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  
 

SECTOR: DIRECCIÓN FINANCIERA 
 

SIGLAS : PR/DFI 

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: DIRECTOR FINANCIERO 

RELACIÓN SUPERIOR : PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Oficina de Coordinación 

 Unidad de Control y Gestión Financiera 

 Departamento de Presupuesto 

 Departamento de Contabilidad 

 Departamento de Patrimonio 

 Departamento de Fiscalización Técnica Financiera 

 

NIVEL JERARQUICO : “ B “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el Presidente de la Institución en la definición 

de objetivos, políticas,  estrategias, normas y procedimientos 

a ser aplicadas en el desarrollo de las actividades de los 

distintos sectores de la Dirección Financiera 

En forma permanente 

2.  

Desarrollar todos los planes, programas y proyectos 

financieros, conforme a la Visión,  Misión,  Objetivos 

definidos por el Consejo de Administración de la Institución. 

En forma permanente 

3.  

Planificar conjuntamente con los jefes de Departamentos del 

área, las actividades a ser desarrolladas, conforme a los 

objetivos, políticas, estrategias y a los recursos disponibles. 

En forma permanente 

4.  

Participar, conjuntamente con los jefes de Departamentos y 

Secciones en la determinación de que datos y/o 

informaciones deben generar los distintos sectores, con el fin 

de contar con un sistema de información que facilite la toma 

En forma permanente 
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de decisiones, así como el control general de las actividades 

de la Dirección Financiera. 

5.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades de los sectores a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos legales vigentes. 

En forma permanente 

6.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

legales vigentes. 

En cada caso 

7.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Dirección Financiera, las políticas, 

normas, procedimientos  vigentes en el Instituto y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad 

En forma permanente 

8.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS 
Diariamente 

9.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En cada caso 

10.  

Elaborar anualmente las necesidades de las dependencias a 

su cargo, para que la misma sea incluida dentro del 

Presupuesto General de la Institución. 

Anualmente 

11.  
Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles a su cargo. 
En forma permanente 

12.  

Mantener un control permanente de la existencia de insumos 

de las distintas dependencias a su cargo para evitar el paro de 

equipos por falta de los mismos. 

En forma permanente 

13.  

Coordinar y consolidar la elaboración de los Planes Operativos 

Anuales (POA)  y los  Planes Anuales de Contrataciones 

(PAC) de las distintas áreas de la Dirección Financiera. 

Anualmente 

14.  

Asesorar a la Presidencia de la Institución y al Consejo de 

Administración en todo lo referente a Políticas, Estrategias, 
En forma permanente 
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Planes, Programas y Actividades financieras 

15.  

Promover la preparación de la Memoria Anual de la Dirección 

Financiera y presentar a la Presidencia del Instituto y al 

Consejo de Administración en tiempo oportuno. 

Anualmente  

16.  

Coordinar inspecciones técnicas y administrativas en los 

sectores a su cargo a objeto de mejorar los procesos 

operacionales que afectan a las dependencias a su cargo. 

Semanalmente  

17.  

Mantener reuniones  periódicas con los Jefes de las 

dependencias a su cargo, a objeto de unificar criterios de los 

procesos que afectan a su área, coordinar las actividades y 

evaluar los resultados de las dependencias a su cargo, conforme 

a los objetivos  previstos 

En forma permanente  

18.  

Proponer y controlar planes estratégicos y  operativos 

relacionados a su área que deben ser desarrollados e 

implementados a fin de priorizar la ejecución y  elevar a la 

Superioridad para su aprobación. 

En forma permanente  

19.  

Controlar que toda la correspondencia, documentos y 

expedientes dirigidos a los sectores a su cargo, sean tramitados 

en el día y en forma ordenada. 

En forma permanente  

20.  
Mantenerse informado respecto a las actividades y novedades 

de los sectores a su cargo, a través de los informes respectivos. 
En forma permanente  

21.  

Proponer a la Oficina de Desarrollo Organizacional, las  

modificaciones que sean necesarias en los Manuales de 

Procedimientos, cuando existan cambios en el proceso o en 

las normas que rigen dichos procesos que afectan a los 

sectores de la Dirección de Financiera. 

En los casos  necesarios  

22.  
Realizar visitas periódicas a las distintas dependencias a los 

efectos de verificar el buen funcionamiento de las mismas. 
Trimestralmente  
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23.  

Atender las consultas formuladas por las distintas unidades del 

Instituto y de terceras personas, debiendo brindar las 

orientaciones correspondientes. 

En cada caso  

24.  

Gestionar, apoyar y controlar la implementación de Sistemas 

Informáticos integrados en las dependencias a su cargo a 

objeto de lograr una mayor eficiencia y control en los 

procesos realizados en el área a su cargo 

En forma permanente  

25.  

Promover y Coordinar conjuntamente con la Dirección de 

Recursos Humanos, planes, programas y actividades de 

capacitación de los  funcionarios de la Dirección Financiera y 

sus respectivas dependencias. 

En forma permanente  

26.  
Controlar la Ejecución Presupuestaria de los  Ingresos y 

Egresos. 
Mensualmente  

27.  

Procesar los expedientes en concepto de pago a beneficiarios 

del seguro social, proveedores y otros  en cumplimiento a las 

obligaciones legales, con cargo a las asignaciones 

presupuestarias  y a las cuotas disponibles. 

En forma permanente  

28.  

Mantener permanentemente informado a la Presidencia sobre 

las actividades del área de  su responsabilidad. 
En forma permanente  

29.  

Presentar a la Presidencia  el Anteproyecto  de Presupuesto 

de Gastos e Ingresos, corriente y de capital compatible con 

los planes operativos de la Institución, conforme a los 

delineamientos y especificaciones anuales establecidas por el 

Ministerio de Hacienda 

Anualmente  

30.  

Realizar el Seguimiento, Control y Evaluación del Plan 

Financiero Institucional (PFI) correspondiente a la ejecución 

del Presupuesto  General de la Institución en forma 

permanente. 

Anualmente  

31.  Controlar  el Inventario y Avalúo de los Bienes En forma permanente  
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Institucionales, conforme a las normas y disposiciones 

legales vigentes. 

32.  

Gestionar y presentar informes relacionados a su área de 

competencia, al Ministerio de Hacienda y otros Organismos 

o Entidades del Estado, conforme a las disposiciones legales 

vigentes y  cuando sean necesarios. 

En los casos necesarios  

33.  

Resolver dentro de sus facultades los asuntos  que sean 

sometidos a su consideración, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes. 

En los casos necesarios  

34.  

Intervenir en las actividades y procesos que le son delegadas 

por escrito a la Dirección Financiera por la Presidencia del 

Instituto. 

En los casos necesarios  
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

  

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  
  

SSIIGGLLAASS::  DDFFII//DDPPRR  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE  DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Departamento de Contabilidad 

 Departamento de Patrimonio 

 Departamento de Fiscalización Técnica Financiera 

RELACIÓN INFERIOR : 
 Sección Programación 

 Sección Ejecución y Control 

NIVEL JERARQUICO : “ D “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el Director Financiero, en la definición de 

objetivos, políticas y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades de los distintos sectores de la 

Dirección Financiera. 

En forma permanente 

2.  

Elaborar el  consolidado del  Anteproyecto del Presupuesto 

anual  de Ingresos y Gastos  de la Institución, para su 

inclusión en el Presupuesto General de la Nación conforme  a 

las disposiciones legales vigente, dentro del plazo 

establecido y a través de los estamentos  correspondientes.          

Anualmente 

3.  

Planificar, conjuntamente con los jefes de Secciones las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los objetivos, 

políticas, estrategias y a los recursos disponibles 

En forma permanente 

4.  

Participar, conjuntamente con el Director Financiero y jefes 

de Departamentos del área en la determinación de que datos 

y/o informaciones que deben generar los distintos sectores, 

Mensualmente o en los 

casos necesarios 
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con el fin de contar con un sistema de información que 

facilite la toma de decisiones. 

5.  

Elaborar   el Presupuesto anual del Departamento de 

Presupuesto  y sus dependencias  y remitir a consideración y 

aprobación de  la Dirección Financiera, para que la  misma sea 

incluida dentro del Presupuesto General de la Institución. 

 

Anualmente 

 

6.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades de los sectores a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes 

Semanalmente 

7.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes 

En los casos necesarios 

8.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios del Departamento de Presupuesto, las políticas, 

normas, procedimientos vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente 

9.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En forma permanente 

10.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles de la jefatura de Departamento. 
Mensualmente 

11.  

Coordinar  la elaboración de los Planes Operativos Anuales 

(POA)  y los  Planes Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento de Presupuesto. 

Anualmente 

12.  
Proponer cursos para la constante capacitación de los 

funcionarios a su cargo.  
Frecuentemente 

13.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente 

14.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 
En los casos  necesarios 
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que afectan al sector a su cargo. 

15.  

 Dar instrucciones y orientar a los Jefes de las Secciones a su 

cargo, sobre los trabajos a realizar en sus  áreas 

correspondientes. 

Semanalmente 

16.  

Establecer los Cronogramas de Trabajo para la elaboración 

del Anteproyecto de Presupuesto en tiempo y forma, el 

registro del compromiso y las modificaciones 

presupuestarias dentro el ejercicio fiscal respectivo  y 

proveer información a quienes lo soliciten  previa 

autorización a nivel superior. 

 Anualmente 

17.  

Preparar con el Director Financiero los criterios para el 

diseño de la elaboración del Anteproyecto, en base a las 

prioridades del Instituto de Previsión Social. 

Anualmente 

18.  
Coordinar con la Dirección de Planificación, los programas y 

actividades de corto y mediano plazo. 
En los casos necesarios 

19.  

Informar a las diferentes dependencias, los montos 

presupuestados aprobados por el Congreso, así como las 

reprogramaciones posteriores que hubieren. 

Anualmente y en los casos 

necesarios 

20.  

Asesorar a las diferentes dependencias de la Institución en 

todo lo relacionado con el presupuesto  y ejecución  

presupuestaria. 

En todo momento 

21.  

Evaluar e informar a la Dirección Financiera el Presupuesto 

ejecutado del Ejercicio Fiscal, para verificar los Niveles de 

Ejecución de Gastos del Instituto de Previsión Social. 

Mensualmente 

22.  

Evaluar el presupuesto interno comprometido del ejercicio 

fiscal, para verificar juntamente con el Departamento de 

Contabilidad los niveles de ejecución de gastos e informar al 

respecto a la Dirección Financiera. 

En forma permanente 



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 18 de 84 

 

 

23.  

Informar a la Dirección de Recursos Humanos a través de la 

Dirección Financiera, el presupuesto aprobado en los rubros 

que corresponden al objeto del gasto 100 – Servicios 

Personales, Capacitación, Becas y Programas de retiros 

voluntarios para su administración y proyección de gastos. 

Anualmente 

24.  

Mantener contacto  permanente con el Ministerio de 

Hacienda  y otras dependencias del Estado relacionados al 

presupuesto de la Institución.  

En forma permanente 

25.  

Preparar el Consolidado  del  informe de Actividad Mensual  

del Departamento para su remisión a la Dirección Financiera. 
Mensualmente 

26.  
Diseñar  conjuntamente con la Dirección Financiera el Plan 

Financiero Institucional. 
Anualmente 

27.  

Evaluar e informar sobre el presupuesto ejecutado del 

ejercicio fiscal para verificar los niveles de ejecución de 

gastos del IPS y establecer nuevos índices de aplicación de 

los rubros presupuestarios. 

En los casos  necesarios 

28.  
Preparar los informes que sean solicitados por los niveles 

superiores. 

En cada caso y en los casos 

necesarios 

29.  

Realizar las tareas que sean necesarias  para el cumplimiento 

de los objetivos del Departamento de Presupuesto, conforme 

a las normas y procedimientos vigentes 

En los casos necesarios 
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DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DE SECCIÓN PROGRAMACIÓN 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

RELACIÓN HORIZONTAL :  Sección Ejecución y Control 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el  Jefe de Departamento, en la definición de 

objetivos, políticas y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades de los distintos sectores de la 

Dirección Financiera. 

En forma permanente 

2.  

Elaborar  conjuntamente con el jefe del Departamento de 

Presupuesto, el consolidado del Anteproyecto del 

Presupuesto Anual  de Ingresos y Gastos  de la Institución, 

para su inclusión en el Presupuesto General de la Nación 

conforme  a las disposiciones legales vigente, dentro del 

plazo establecido y a través de los estamentos  

correspondientes.          

Anualmente 

3.  

Planificar, conjuntamente con los jefes de Departamentos y 

Secciones relacionadas, las actividades a ser desarrolladas, 

conforme a los objetivos, políticas, estrategias y a los 

recursos disponibles.  

Mensualmente 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  

SSEECCCCIIÓÓNN  PPRROOGGRRAAMMAACCIIÓÓNN  
SSIIGGLLAASS::  DDPPRR//PPRR11  
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4.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

En cada caso 

5.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto, y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad 

En forma permanente 

6.  

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados.  
Semanalmente 

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente 

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA), el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) del Sector a su cargo.  
 Anualmente 

9.  

 Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo.  
Mensualmente 

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios 

11.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente 

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

En forma permanente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente 

14.  

Asesorar, organizar y proporcionar las informaciones 

relacionadas con los Programas presupuestarios. 
Cuantas veces sea necesario 
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15.  

Remitir a todas la Unidades Responsables, en forma 

oportuna la información respecto a los criterios para la 

elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, conforme a las 

reglamentaciones vigentes para el efecto. 

Anualmente 

16.  

Asesorar a los funcionarios responsables de las Unidades 

Administrativas para la elaboración y presentación del 

Anteproyecto de Presupuesto de cada Ejercicio fiscal y de las 

Modificaciones Presupuestaria correspondientes 

En los casos  necesarios 

17.  

Consolidar las informaciones de los Anteproyectos de cada 

unidad responsable en el Sistema Integrado de Programación 

Presupuestaria (SIPP) y elevarla al Jefe del Departamento de 

Presupuesto. 

Mensualmente 

18.  

Consolidar el Presupuesto de Ingresos del  Instituto de 

Previsión Social (Recursos Institucionales), en coordinación 

con la Dirección de Tesorería. 

Mensualmente 

19.  

Verificación y corrección en el (SICO) de las imputaciones 

de productos a las Obligaciones Presupuestarias para el 

posterior traspaso de saldos de cuotas del Plan Financiero no 

utilizados al cierre de cada mes.  

Mensualmente 

20.  

Remitir a la Dirección de Planificación a través del 

Departamento de Presupuesto, el Avance de Ejecución por 

Productos para el Informe de Evaluación y Control. Preparar 

la documentación y los formularios anexos exigidos. 

Registrar en el Sistema de Programación Presupuestaria del 

Ministerio de Hacienda y gestionar ante la misma su 

aprobación. 

Semestral 

21.  

Diseñar conjuntamente con el Departamento de Presupuesto 

y la Dirección Financiera el Plan Financiero mensual del 

Instituto para el ejercicio. Preparar la documentación y los 

Anualmente 
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formularios anexos exigidos. Registrar en el Sistema de 

Programación Presupuestaria del Ministerio de Hacienda y 

gestionar ante la misma la obtención de la Resolución de 

Aprobación. 

22.  

Analizar conjuntamente con el Departamento de Presupuesto 

y la Dirección Financiera las Modificaciones de las cuotas 

del Plan Financiero del Instituto en el transcurso del 

Ejercicio. Preparar la documentación y los formularios 

anexos exigidos. Registrar las Reservas en el Sistema de 

Programación Presupuestaria del Ministerio de Hacienda y 

gestionar ante la misma la obtención de la Resolución de 

Aprobación. 

En los casos  necesarios 

23.  

Analizar conjuntamente con el Departamento de Presupuesto 

y la Dirección Financiera las Modificaciones de Créditos 

Presupuestarios del Instituto en el transcurso del Ejercicio 

según grados de Ejecución. Preparar la documentación y los 

formularios anexos exigidos. Registrar las Reservas en el 

Sistema de Programación Presupuestaria del Ministerio de 

Hacienda y gestionar ante la misma la obtención de la 

Resolución de Aprobación. 

En los casos necesarios 

24.  

Preparar copias y remitir al Departamento de Presupuesto, el 

Presupuesto Aprobado, Ley de Aprobación, Decreto 

Reglamentario y el Clasificador Presupuestario, según el 

caso, para cada Unidad Administrativa. 

En cada caso 

25.  

Proveer las informaciones requeridas por  las diferentes 

reparticiones del Instituto de Previsión Social e Instituciones 

competentes   autorizadas. 

En los casos  necesarios 

26.  

Preparar el Resumen de Actividad Mensual y elevar al 

Departamento de Presupuesto. 
Mensualmente 
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO    

                        SSEECCCCIIÓÓNN  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  YY  CCOONNTTRROOLL  
SSIIGGLLAASS::  DDPPRR//PPRR22  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : JEFE DE SECCIÓN EJECUCIÓN Y CONTROL 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

RELACIÓN HORIZONTAL :  Sección Programación 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Presupuesto, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

3.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

En forma permanente  

4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto, y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente  

5.  

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de equipos 

para el logro de los objetivos trazados. 
Semanalmente  
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6.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

7.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de Sector a su cargo y remitir al 

Departamento de Presupuesto.  

Anualmente  

8.  

Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo. 
Mensualmente  

9.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos necesarios  

10.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente  

11.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente  

12.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución.  

Anualmente 

13.  

Llevar el Registro de las Previsiones, Compromisos y 

Obligaciones Presupuestarias del IPS y mantener actualizado 

los saldos de los Contratos administrados por las distintas 

dependencias de la Institución a través del Sistema 

Informático Interno. 

En forma permanente 

14.  

Evaluar la ejecución presupuestaria de los Ingresos y Gastos 

en sus distintas etapas en forma mensual e informar al 

Departamento de Presupuesto. 

Mensualmente 

15.  

Realizar el Informe de Disponibilidad Presupuestaria para los 

Compromisos Presupuestarios solicitados por las diferentes 

Unidades responsables del Instituto y de no existir saldos, 

Mensualmente y en los 

casos necesarios 
 



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 25 de 84 

 

 

realizar la solicitud de autorización de reprogramación 

presupuestaria, en casos necesarios. 

16.  

Actualizar los saldos presupuestarios comprometidos al 

inicio del proceso de contratación en base al monto 

adjudicado y requerido durante el Ejercicio Fiscal, utilizando 

como documento de respaldo la Resolución de Adjudicación 

y el Contrato respectivo para su previsión en los Ejercicios 

Fiscales requeridos. 

Mensualmente  

17.  

Mantener actualizado en línea la Ejecución de Compromisos 

Presupuestarios en el Sistema Interno para su Consulta desde 

el Departamento de Presupuesto y la Dirección Financiera. 

En forma permanente  

18.  

Emitir los Certificados de Disponibilidad Presupuestaria 

(CDP), conforme  a lo solicitado por la UOC o Sub-UOC 

Institucional, como parte de los trámites para el inicio de las 

Contrataciones en el marco de la Ley Nº 2051/03 “DE 

CONTRATACIONES PÚBLICAS” y remitir al 

Departamento de Presupuesto para su firma y posterior 

trámite. 

Anualmente  

19.  

Informar en caso de falta de Créditos Presupuestarios para el 

inicio de las Contrataciones, al Departamento de 

Presupuesto. 

 

En los casos  necesarios 
 

20.  

Registrar en el sistema interno las disminuciones y aumentos 

derivadas de las Reprogramaciones Presupuestarias a efectos 

de su modificación en las instancias pertinentes 

En los casos necesarios  

21.  

Elaborar informes analíticos con la emisión de sugerencias 

que podrían corregir el avance del Compromiso 

Presupuestario y poner a consideración del Jefe de 

Departamento. 

En forma permanente  
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22.  
Realizar contactos con otras reparticiones en asuntos de 

interés de la Sección. 
Diariamente  

23.  
Preparar el Resumen de Actividad Mensual y elevar al 

Departamento de Presupuesto. 
Mensualmente  

24.  

Controlar la Ejecución Presupuestaria entre los compromisos 

realizados y los obligados por el Departamento de 

Contabilidad. 

Mensualmente  

25.  

Registrar en el Sistema Interno las Reservas Presupuestarias, 

correspondientes a los Gastos en concepto de Caja Chica, 

Fondo Rotatorio y Gastos de Traslados y Movilidad al 

Personal Policial, conforme a las Proyecciones presentadas 

por los Administradores de dichos Fondos. 

Anualmente  
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  
  

SSIIGGLLAASS::  DDFFII//DDCCTT  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Departamento de Presupuesto 

 Departamento de Patrimonio 

 Departamento de Fiscalización Técnica Financiera 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Sección Imputación y Obligación 

 Sección Registros Contables 

 Sección Conciliación Bancaria 

 Sección Rendición de Gastos Caja Central 

 Sección Rendición de Cuentas y Archivo 

 Sección Rendición de Gastos Hospital Central 

NIVEL JERARQUICO : “ D “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el Director Financiero, en la definición de 

objetivos, políticas y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades de los distintos sectores de la 

Dirección Financiera.  

En forma permanente 

2.  

Participar, conjuntamente con el Director Financiero y jefes 

de Departamentos del área en la determinación de que datos 

y/o informaciones deben generar los distintos sectores, con el 

fin de contar con un sistema de información que facilite la 

toma de decisiones, así como el control general de las 

actividades de la Dirección Financiera. 

Mensualmente y en los 

casos  necesarios 

3.  Elaborar   el presupuesto anual del Departamento de Anualmente 
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Contabilidad  y sus dependencias. 

4.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades de los sectores a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

Semanalmente 

5.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes 

Diariamente 

6.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios del Departamento de Contabilidad, las políticas, 

normas, procedimientos vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente 

7.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
 En forma permanente 

8.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del   Departamento. 
Mensualmente 

9.  

Coordinar  la elaboración de los Planes Operativos Anuales 

(POA)  y los  Planes Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento de Contabilidad.  

Anualmente 

10.  

Procesar la  información de la gestión presupuestaria, 

financiera y patrimonial para apoyo de la toma de decisiones 

de las autoridades responsables de la administración del 

Instituto,  teniendo como responsabilidad directa, la 

elaboración de planes y proyectos del área contable,  con el 

objeto de controlar y evaluar el cumplimiento de los mismos. 

En forma permanente 

11.  
Proponer cursos de capacitación para los funcionarios a su 

cargo 
En forma permanente 

12.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 
En los casos necesarios 
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que afectan al sector a su cargo. 

13.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente 

14.  

Dar instrucciones y orientar a los Jefes de las Secciones a su 

cargo, sobre los trabajos a realizar en sus  áreas 

correspondientes. 

Semanalmente 

15.  

Presentar en tiempo y forma a las Autoridades del Instituto y 

a los Organismos y Entidades del Estado que por 

disposiciones legales establecidas así lo requieran, los 

Informes económicos - financieros, balances y otras 

documentaciones debidamente rubricadas.  

En los casos  necesarios 

16.  

Controlar el registro contable de todos los hechos 

económicos que afectan al  Patrimonio del Instituto en las 

distintas etapas, conforme a las disposiciones legales 

vigentes. 

Semanalmente y en los 

casos  necesarios 

17.  

Elaborar el Balance General de los estados contables en 

forma mensual y el Balance consolidado en forma mensual, 

conforme a disposiciones legales vigentes. 

Mensualmente 

18.  

Promover, controlar y evaluar la implementación de 

métodos, sistemas y procedimientos contables así como la 

actualización permanente del Sistema de Contabilidad. 

En los casos  necesarios 

19.  

Preparar el informe anual de las obligaciones pendientes de 

pago de modo a iniciar los procedimientos enmarcados en las 

disposiciones legales vigentes. 

Anualmente 

20.  

Remitir informes económico - patrimoniales y financieros 

individuales y consolidados de la Institución, para su 

presentación ante el Ministerio de Hacienda, Contraloría 

General de la República  y otros organismos de control 

externo, conforme a las disposiciones legales vigentes. 

En los casos  necesarios 
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21.  
Presentar el Informe de las actividades del sector a su cargo, 

a pedido de la instancia superior. 
En los casos  necesarios 

22.  

Realizar las tareas que sean necesarias para el cumplimiento 

de los objetivos del Departamento de Contabilidad, conforme 

a las normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 31 de 84 

 

 

 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  

                                      SSEECCCCIIÓÓNN  IIMMPPUUTTAACCIIÓÓNN  YY  OOBBLLIIGGAACCIIÓÓNN  
SSIIGGLLAASS::  DDCCTT//CCTT11  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DE SECCIÓN IMPUTACIÓN Y OBLIGACIÓN 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Registros Contables 

 Sección Conciliación Bancaria 

 Sección Rendición de Gastos Caja Central 

 Sección Rendición de Cuentas y Archivo 

 Sección Rendición de Gastos Hospital Central 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Contabilidad, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Realizar la verificación integral de los expedientes y sus 

documentos de manera a comprobar la integridad de los 

mismos y si corresponden al pago solicitado al instituto, 

conforme a las disposiciones legales vigentes y 

reglamentaciones internas. 

En forma permanente  

3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

4.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

En cada caso y en forma 

permanente 
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vigentes. 

5.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección, las políticas, normas, 

procedimientos y reglamentos vigentes en el Instituto y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad. 

Diariamente  

6.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
Anualmente  

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo y remitir al 

Departamento de Contabilidad.  

Anualmente  

9.  Promover cursos de capacitación para el personal a su cargo.  En todo momento  

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

11.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 

Diariamente 

 
 

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución.  

Anualmente 

14.  

 Analizar la imputación contable y presupuestaria que debe 

ser aplicada a las diferentes    operaciones. 
Diariamente 

15.  
Elaborar las liquidaciones de pagos, imputar y registrar 

presupuestariamente como obligación   en los diferentes 
Diariamente  
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conceptos, en el Sistema Contable SICO, con el informe de 

disponibilidad presupuestaria correspondiente. 

16.  
Solicitar informes, dictámenes y autorizaciones cuando la 

situación corresponda a la Jefatura de Departamento. 
En los casos  necesarios  

17.  
Conciliar los registros contables referentes a las obligaciones, 

entre las Cuentas de gastos y las Cuentas Presupuestarias. 
Mensualmente  

18.  

Proveer información a terceros y organismos de control 

relacionado al proceso realizado en su área, a pedido de la 

Jefatura de Departamento de Contabilidad y con la 

autorización del Director Financiero. 

En los casos  necesarios  

19.  

Preparar el informe anual de la deuda flotante en forma 

conjunta con  la  Jefatura del Departamento de Contabilidad. 
Anualmente  

20.  

Realizar seguimiento de Obligaciones no pagadas y solicitar 

la remisión de los documentos de respaldo, para su proceso 

correspondiente.  

Trimestralmente 
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  

                  SSEECCCCIIÓÓNN  RREEGGIISSTTRROOSS  CCOONNTTAABBLLEESS  
SSIIGGLLAASS::  DDCCTT//CCTT22  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DE SECCIÓN REGISTROS CONTABLES 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Imputación y Obligación 

 Sección Conciliación Bancaria 

 Sección Rendición de Gastos Caja Central 

 Sección Rendición de Cuentas y Archivo 

 Sección Rendición de Gastos Hospital Central 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Contabilidad, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Registrar contablemente las operaciones de ingresos,  egresos  

de la Institución en tiempo y forma, conforme 

documentación recibida de las dependencias encargadas de 

proporcionar información relacionada al área contable.  

Diariamente  

3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

4.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

En cada caso y en forma 

permanente 
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5.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las normas, políticas, 

procedimientos y reglamentos vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad. 

Diariamente  

6.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En forma permanente  

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo.  
Anualmente  

9.  

Promover cursos para la constante capacitación  del personal 

a su cargo. 
En todo momento  

10.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente  

11.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente 

14.  

Recepcionar y controlar todas las documentaciones 

correspondientes a las operaciones  ingresos e inversiones 

realizadas por el instituto 

Diariamente 

15.  

Elaborar  los asientos contables para su registro en el Sistema 

Informático. 
Diariamente  
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16.  

Verificar y analizar la correcta digitación de los asientos 

diarios por cuentas para su posterior corrección si fuere 

necesario 

Diariamente  

17.  

Preparar mensual y anualmente el Balance General y el 

Estado de Resultados para su remisión a las distintas 

dependencias vinculadas a los procesos de informaciones 

contables. 

Mensual y anualmente  

18.  

Verificar los saldos de las cuentas  patrimoniales activas, 

pasivas, ingresos y gastos y analizar las diferencias si existen 

en los registros contables.  

Diariamente  

19.  
Elaborar las composiciones de las distintas cuentas activas y  

pasivas como anexos de los Estados Contables. 

Mensualmente y 

anualmente 
 

20.  

Verificar los saldos de existencias, bienes  y compararlos con 

los inventarios e informar las diferencias si existen  con  el 

saldo contable. 

Mensualmente  

21.  

Conciliar los saldos de las cuentas contables con las distintas 

dependencias de la institución que también emiten 

informaciones periódicas o mantienen composiciones 

relacionadas a los Estados Contables.  

Mensualmente  

22.  

Proveer información obtenidas de los Estados Contables a 

los distintos organismos de control previa autorización de la 

Jefatura del Departamento de Contabilidad y la Dirección 

Financiera. 

Mensualmente  

23.  

Sugerir a la Jefatura del Departamento de Contabilidad 

modificaciones en los procedimientos contables 
En los casos  necesarios  

24.  

Solicitar la habilitación  de  las Cuentas Contables previa 

verificación para evitar duplicaciones, con la autorización de 

la Jefatura del Departamento de Contabilidad. 

En los casos  necesarios  



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 37 de 84 

 

 

25.  

Mantener actualizado los Registros Contables, así mismo el 

archivo de documentos que constituyen el respaldo de los 

asientos contables. 

En forma permanente  

26.  
Controlar  los registros contables de obligación, ingresos y 

egresos, ajustes, altas y bajas de bienes patrimoniales. 
Semanalmente  

27.  

Informar a la Jefatura del Departamento de Contabilidad 

cualquier irregularidad que se presente antes del registro 

contable. 

En forma permanente  
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE    CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  

                            SSEECCCCIIÓÓNN  CCOONNCCIILLIIAACCIIOONN  BBAANNCCAARRIIAA  
SSIIGGLLAASS::  DDCCTT//CCTT33  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : JEFE DE SSEECCCCIIÓÓNN  CCOONNCCIILLIIAACCIIOONN  BBAANNCCAARRIIAA 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Imputación y Obligación 

 Sección Registros Contables 

 Sección Rendición de Gastos Caja Central 

 Sección Rendición de Cuentas y Archivo 

 Sección Rendición de Gastos Hospital Central 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Contabilidad, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Elaborar  las conciliaciones bancarias  de las cuentas 

habilitadas por la institución, en sus diferentes modalidades, 

informadas por el Departamento Bancos e Inversiones – 

Dirección de Tesorería. 

Mensualmente  

3.  

Realizar el registro contable de las notas de débitos y créditos 

por  transferencias, gastos bancarios, cheques rechazados, y 

diferencia cambiaria de las cuentas en moneda extranjera, en 

el Sistema Contable SICO, conforme a las documentaciones 

que avalan la transacción, e informe de disponibilidad 

presupuestaria en los casos que correspondan. 

Diariamente  
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4.  

Presentar las conciliaciones bancarias y sus anexos 

correspondientes, al Jefe de Departamento de Contabilidad al 

segundo día hábil del cierre mensual del Sistema Contable 

SICO, siempre y cuando se cuente con los extractos 

bancarios, debidamente firmados.  

Mensualmente  

5.  

Solicitar y mantener actualizado sistemas informáticos y 

tecnológicos necesarios, para la realización de conciliaciones 

de saldos bancarios en tiempo oportuno. 

En forma permanente  

6.  

Solicitar a las dependencias relacionadas con la Sección 

Conciliación Bancaria, toda información y documentación 

respaldatoria y/o aclaratoria de operaciones bancarias, a efectos 

de su registro, verificación y conciliación. 

En los casos  necesarios  

7.  

Mantener un archivo actualizado  de las cuentas bancarias, 

encarpetadas por año y digitalizados, las cuales deben contener 

los extractos de cuentas y los anexos correspondientes, si las 

tuvieren.  

Mensualmente  

 
 

8.  

Realizar periódicamente las copias de seguridad de los datos e 

informaciones relacionadas al movimiento bancario (extracto 

bancario y anexos). 

Mensualmente 

 
 

9.  

Coordinar con la Sección Registros Contables del 

Departamento de Contabilidad   y la Sección Operaciones 

Bancarias del Departamento de Bancos e Inversiones, a fin de 

lograr el cruzamiento de los datos y obtener un informe real y 

único de las cuentas bancarias. 

Mensualmente  

10.  

Verificar el Libro Mayor de las cuentas bancarias e informa al 

Departamento de Contabilidad, sobre posibles errores en los 

registro contable. 

En forma permanente.  

 

 

11.  
Comunicar a las distintas secciones del área contable las 

modificaciones o cierres de cuentas bancarias.  
En los casos  necesarios 
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12.  

Preparar las composiciones de las cuentas bancarias habilitadas 

y comunicar al  Ministerio de Hacienda, a través de la Jefatura 

de Departamento de Contabilidad. 

Mensualmente 

 

 

 

13.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

Semanalmente  

14.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

Diariamente  

15.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las normas, políticas, 

procedimientos  vigentes en el Instituto y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente  

16.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En todo momento  

17.  
Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

18.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo.  
Anualmente  

19.  
Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo. 
En forma permanente  

20.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

21.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente  

22.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente  
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23.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente  
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  

SSEECCCCIIÓÓNN  RREENNDDIICCIIÓÓNN  DDEE  GGAASSTTOOSS  CCAAJJAA  CCEENNTTRRAALL  
SSIIGGLLAASS::  DDCCTT//CCTT44  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : 
JEFE DE SSEECCCCIIÓÓNN  RREENNDDIICCIIÓÓNN  DDEE  GGAASSTTOOSS  CCAAJJAA  

CCEENNTTRRAALL 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Imputación y Obligación 

 Sección Registros Contables 

 Sección Conciliación Bancaria 

 Sección Rendición de Cuentas y Archivo 

 Sección Rendición de Gastos Hospital Central 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Contabilidad, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Monitorear y verificar las fiscalizaciones realizadas sobre los  

gastos de las dependencias que administran fondos de Caja 

Chica y Fondo Rotatorio de conformidad con la ley de 

Administración Financiera del Estado, la Ley de 

Contrataciones Públicas, Resoluciones y otras 

reglamentaciones vigentes. 

En forma permanente  

3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

Semanalmente  

4.  Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su En los casos  necesarios  
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consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

5.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto y en particular los que 

se refieren al área de su responsabilidad. 

Diariamente  

6.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En forma permanente  

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo.  
Anualmente  

9.  

Promover cursos  para la constante capacitación del personal 

a su cargo. 
En los casos necesarios  

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

11.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente  

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución. 

Anualmente 

14.  

Realizar rotaciones de los funcionarios designados para 

realizar la fiscalización de las diferentes dependencias que 

manejan Caja Chica y Fondo Rotario. 

Semestralmente 
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15.  

Elevar informes a la Superioridad, sobre irregularidades 

detectadas en las verificaciones de las documentaciones que 

respaldan los gastos de caja chica, fin de que ellas sean 

remitas a los órganos de control correspondientes, con el fin 

de realizar  los controles especiales cuando la situación 

amerite. 

En los casos  necesarios  

16.  

Realizar informes debidamente documentados a la 

superioridad sobre denuncias concretas o reclamos, y esta a 

los órganos de control, para la realización de las 

investigaciones correspondientes. 

En los casos  necesarios   

17.  

Recibir y derivar para su fiscalización los documentos de 

gastos realizados en concepto de caja chica, fondo rotatorio, 

viático al exterior y pago de movilidad al personal policial, y 

realizar los registros contables de obligaciones, egresos e 

ingresos en el Sistema Contable SICO, previo informe de 

disponibilidad presupuestaria y conforme a disposiciones 

legales vigentes. 

Diariamente  

18.  

Recibir  los expedientes en concepto de beneficios a corto 

plazo (enfermedad, accidente y maternidad) para el registro 

contable de la obligación presupuestaria en el Sistema 

Contable SICO, previo informe de disponibilidad 

presupuestaria.  

En los casos  necesarios  

19.  

Elaborar la composición de saldos para anexo de balances, 

así mismo estadísticas mensuales de consumo de programas 

y rubros por objeto de gatos a los efectos de llevar el control 

de los rubros presupuestarios. 

Mensualmente  

20.  

Trabajar con  el Departamento de Presupuesto a efecto de 

realizar un control de la ejecución presupuestaria de los 

distintos rubros utilizados por la Caja Chica 

Mensualmente  
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21.  

Comunicar en forma inmediata a la Jefatura  del 

Departamento de Contabilidad sobre las irregularidades que 

se presentan con las Cajas Chica y Fondo Rotatorio y las 

alternativas de solución para la toma de decisiones. 

En los casos  necesarios  

22.  

Elaborar informe mensual de las dependencias que no 

cumplen con las disposiciones legales y no rinden cuenta en 

los plazos estipulados 

Mensualmente  

23.  

Denunciar irregularidades sobre rendiciones de gastos de 

Caja Chica y comunicar a la superioridad sobre las mismas.  
En los casos  necesarios  

24.  

Solicitar mensualmente la confección de orden de pago y 

cheque a las dependencias que cuentan con fondos de Caja 

Chica, previo cumplimiento del requisito de la presentación 

de la rendición de gastos. 

Mensualmente   

25.  

Proveer la información a terceros previa autorización de los 

niveles superiores 
En los casos  necesarios  
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  

SSEECCCCIIÓÓNN  RREENNDDIICCIIOONN  DDEE  CCUUEENNTTAASS  YY  AARRCCHHIIVVOO  
SSIIGGLLAASS::  DDCCTT//CCTT55  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : 
JEFE DE SSEECCCCIIÓÓNN  RREENNDDIICCIIOONN  DDEE  CCUUEENNTTAASS  YY  

AARRCCHHIIVVOO 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Imputación y Obligación 

 Sección Registros Contables 

 Sección Conciliación Bancaria 

 Sección Rendición de Gastos Caja Central 

 Sección Rendición de Gastos Hospital Central 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Contabilidad, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Realizar la  rendición de cuentas y archivo de los 

documentos que respaldan las operaciones contables de la 

Institución, a fin de demostrar la transparencia en el ejercicio 

de los actos administrativos y que los gastos efectuados 

cuentan con la documentación legal correspondiente en la 

Institución. 

En forma permanente  

3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

4.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a   las políticas, normas y 

En todo momento y en los 

casos  necesarios 
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procedimientos vigentes. 

5.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las normas, políticas, 

procedimientos vigentes en el Instituto y en particular los que 

se refieren al área de su responsabilidad. 

Diariamente  

6.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En forma permanente  

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo.  
Anualmente  

9.  

Promover cursos para la constante  capacitación del personal 

a su cargo.  
En forma permanente  

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

11.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS 
Diariamente  

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente 

14.  

Recibir, foliar y resguardar todas las documentaciones 

correspondientes al legajo de las   operaciones de egresos, 

ingresos e inversiones realizadas por el Instituto 

Diariamente 
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15.  

Verificar que el legajo de operaciones reúna toda la 

documentación de acuerdo a las     disposiciones legales 

antes del registro contable por la Sección Registros 

Contables 

Diariamente  

16.  

Controlar  las documentaciones que respaldan a las 

operaciones o transacciones realizadas por el Instituto e 

informar a la Jefatura de Departamento de Contabilidad si se 

detectan irregularidades o en caso de que el legajo o 

documentación de respaldo  no se encuentre completo, antes 

del registro contable. 

Diariamente  

17.  

Solicitar a las dependencias que participan en el proceso de 

pago, las documentaciones necesarias cuando el legajo no se 

encuentre completo. 

En forma permanente  

18.  

Elaborar el formulario de Rendición de Cuentas de cada 

legajo de pago conforme a las documentaciones exigidas en 

el contrato y las disposiciones legales vigentes. 

Diariamente  

19.  
Mantener actualizado y en buenas condiciones el archivo con 

el legajo de las operaciones de la Institución. 

En forma permanente  

20.  

Proveer a los organismos de control externos e internos, con 

la autorización de la superioridad de los documentos que les 

soliciten en tiempo y forma.  

En los casos  necesarios  

21.  
Controlar la entrada y salida  de expedientes del archivo y 

mantenerlo ordenado.  
Diariamente  

22.  

Proveer información así como documentación necesaria, 

previa autorización de la jefatura de Departamento de 

Contabilidad o la Dirección Financiera, a las diferentes 

dependencias del IPS. 

En los casos  necesarios  



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 49 de 84 

 

 

23.  

Coordinar planes y tareas, así como sugerir acciones para que 

las distintas dependencias colaboren para adjuntar  al legajo 

de todos los documentos que sean necesarios. 

Mensualmente  
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD  

SSEECCCCIIÓÓNN  RREENNDDIICCIIÓÓNN  DDEE  GGAASSTTOOSS  HHOOSSPPIITTAALL  CCEENNTTRRAALL  
SSIIGGLLAASS::  DDCCTT//CCTT66  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : 
JEFE DE SSEECCCCIIÓÓNN  RREENNDDIICCIIÓÓNN  DDEE  GGAASSTTOOSS  HHOOSSPPIITTAALL  

CCEENNTTRRAALL 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE CCOONNTTAABBIILLIIDDAADD 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Imputación y Obligación 

 Sección Registros Contables 

 Sección Conciliación Bancaria 

 Sección Rendición de Gastos Caja Central 

 Sección Rendición de Cuentas y Archivo 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Contabilidad, las actividades a ser 

realizadas, conforme a los objetivos definidos y a los 

recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Monitorear y verificar las fiscalizaciones sobre los gastos de 

las dependencias que administran fondos de Caja Chica y 

Fondo Rotatorio de conformidad con la Ley de 

Administración Financiera del Estado, la Ley de 

Contrataciones Públicas, Resoluciones y otras 

reglamentaciones vigentes. 

En forma permanente  

3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente  

4.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

En forma permanente y en 

los casos  necesarios 
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vigentes. 

5.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las políticas normas,  

procedimientos vigentes en el Instituto y en particular los que 

se refieren al área de su responsabilidad. 

Diariamente  

6.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
Semanalmente  

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo.  
Anualmente  

9.  

Promover cursos para la  constante capacitación del personal 

a su cargo. 
En forma permanente  

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

11.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS 
Diariamente  

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo a obtener la 

realización efectiva de las tareas encomendadas.  

Semanalmente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución.  

Anualmente 

14.  

Realizar rotaciones de los funcionarios designados para 

realizar las fiscalizaciones de las diferentes dependencias que 

manejan Caja Chica y Fondo Rotatorio  

Semestral 

15.  Elevar informes a la Superioridad, sobre irregularidades En los casos  necesarios  
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detectadas en las verificaciones de las documentaciones que 

respaldan los gastos de caja chica, fin de que ellas sean 

remitas a los órganos de control correspondientes, con el fin 

de realizar  los controles especiales cuando la situación 

amerite. 

16.  

Realizar informes debidamente documentados a la 

superioridad sobre denuncias concretas o reclamos, y esta a 

los órganos de control, para la realización de las 

investigaciones correspondientes. 

En los casos  necesarios  

17.  

Recibir  y derivar para su fiscalización los documentos de 

gastos realizados por los encargados de caja chica y elaborar 

los registros contables de las obligaciones, egresos e ingresos 

en el Sistema Contable SICO, previo informe de 

disponibilidad presupuestaria y conforme a las disposiciones 

legales vigentes. 

Diariamente  

18.  

Elaborar la composición de saldos para anexo de balances, 

así mismo estadísticas mensuales de consumo de programas 

y rubros por objeto de gastos a los efectos de llevar el control 

de los rubros presupuestarios. 

Mensualmente y 

anualmente 
 

19.  

Trabajar con  el Departamento de Presupuesto a efecto de 

realizar un control de la ejecución presupuestaria de los 

distintos rubros utilizados por la Caja Chica. 

En forma permanente  

20.  

Comunicar en forma inmediata a la Jefatura  del 

Departamento  de Contabilidad sobre las irregularidades que 

se presentan con las Cajas Chica y Fondo Rotatorio y las 

alternativas de solución para la toma de decisiones. 

En los casos  necesarios  

21.  

Elaborar informe mensual de las dependencias que no 

cumplen con las disposiciones legales y no rinden cuenta en 

los plazos estipulados 

Mensualmente  



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 53 de 84 

 

 

22.  
Denunciar irregularidades sobre rendiciones de gastos de 

Caja Chica y comunicar a la superioridad sobre las mismas.  
En los casos  necesarios  

23.  
Proveer la información a terceros previa autorización de los 

niveles superiores. 
En los casos  necesarios  
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  
  

SSIIGGLLAASS::  DDFFII//DDPPAA  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Departamento de Presupuesto 

 Departamento de Contabilidad 

 Departamento de Fiscalización Técnica Financiera 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Sección Control y Registro Patrimonial  

 Sección Verificación de Bienes del Activo Fijo  

 Sección Registro de Inventarios y Movimientos del 

Activo Fijo  

NIVEL JERARQUICO : “ D “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Participar  con el Director Financiero, en la definición de 

objetivos, políticas y estrategias a ser aplicadas en el 

desarrollo de las actividades de los distintos sectores de la 

Dirección Financiera. 

En forma permanente 

2.  

Cumplir  con lo dispuesto en el  Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos vigentes  relacionados a los bienes 

del Instituto de Previsión Social 

En forma permanente 

3.  

Planificar, con el Director Financiero y jefes de los demás 

Departamentos y Secciones, las actividades a ser 

desarrolladas, conforme a los objetivos, políticas, estrategias 

y a los recursos disponibles. 

En forma permanente 

4.  

Participar, conjuntamente con el Director Financiero y jefes 

de los demás Departamentos  del área en la determinación de 
Mensualmente 
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que datos y/o informaciones deben generar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un sistema de información 

que facilite la toma de decisiones, así como el control general 

de las actividades de la Dirección Financiera 

5.  

Elaborar   el presupuesto anual del Departamento de 

Patrimonio  y sus dependencias 
Anualmente 

6.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades de los sectores a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes 

Semanalmente 

7.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes 

En los casos  necesarios 

8.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios del Departamento de Patrimonio, las normas, 

políticas, procedimientos vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad 

Diariamente 

9.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados 
En forma permanente 

10.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles de la jefatura del Departamento de 

Patrimonio. 

Semanalmente 

11.  

Coordinar  la elaboración de los Planes Operativos Anuales 

(POA)  y los  Planes Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento de Patrimonio 

Anualmente 

12.  
Proponer cursos para la constante capacitación de los 

funcionarios a su cargo. 
En forma permanente 

13.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios 
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14.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente 

15.  

Dar instrucciones y orientar a los Jefes de las Secciones a su 

cargo, sobre los trabajos a realizar en sus  áreas 

correspondientes 

Semanalmente 

16.  

Controlar que las dependencias a su cargo lleven el control, 

registro y archivo del inventario de bienes muebles, 

inmuebles y semovientes de la institución, debidamente 

valorizado. 

En forma permanente 

17.  

Controlar la realización del inventario de acuerdo con las 

instrucciones impartidas por la dependencia del Ministerio de 

Hacienda y proveer los formularios requeridos. 

En los casos  necesarios 

18.  

Fiscalizar por lo menos cada seis meses o cuando el caso lo 

requiera, la existencia de los bienes pertenecientes a la 

Institución, repartición o dependencia y establecer si las 

especificaciones concuerdan con las registradas en los 

inventarios; a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Manual del Decreto Nº 20132/03. 

Semestralmente o en los 

casos  necesarios 

19.  

Codificar los bienes que se destinan a un servicio especial, 

consignando la especificación que corresponda de acuerdo al 

Manual del Decreto 20132/03. 

En los casos  necesarios 

20.  

Intervenir de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes 

en lo relativo a la recepción, destino y conservación de los 

bienes adquiridos por licitación publica, contratación directa, 

permuta, traspaso donación,  y que deban integrar el activo 

fijo de la institución, conforme a las normativas vigentes 

En los casos  necesarios 

21.  

Intervenir en la entrega efectiva de bienes cuya baja se 

produzca por venta en remate público, permuta, donación, 

desmantelamiento  y que disminuya o afecte el patrimonio de 

En forma permanente 
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la institución. 

22.  

Comprobar que los inventarios de bienes en depósito o 

almacenes y en uso estén centralizados, archivados y 

registrados los informes, realizar el seguimiento y control de 

los bienes 

En forma permanente 

23.  

Gestionar  ante los organismos respectivos, la titulación de 

los inmuebles, vehículos y otros bienes que deben ser 

escriturados y que están a cargo de la institución, y remitir 

copias a los organismos para su inscripción y guarda 

En forma permanente 

24.  

Verificar si las entregas, devoluciones, altas, bajas traspasos 

de bienes, se producen conforme al régimen de 

comprobación establecido y si los elementos en servicio 

están inventariados y contabilizados 

En forma permanente 

 

25.  

Remitir a la Dirección General de Contabilidad Pública - 

Departamento de Bienes del Estado, del Ministerio de 

Hacienda, a través de la Dirección Financiera, el inventario 

inicial y los partes mensuales de sus movimientos de bienes 

de uso, sea por alta, baja, y traspaso de bienes o partes sin 

novedad dentro de los quince (15) primeros días del mes 

siguiente, con los formularios que justifiquen dicha 

operación. 

Mensualmente 

26.  

Iniciar una investigación preliminar para establecer la 

responsabilidad administrativa mencionada en el Capítulo 1, 

punto 1.19 del Manual del decreto 20132/03 y 

procedimientos Institucionales adecuados 

En los casos  necesarios 

27.  

Elaborar el presupuesto anual del Departamento de 

Patrimonio y sus dependencias y remitir a consideración y 

aprobación de la Dirección Financiera, para que la misma sea 

incluida dentro del Presupuesto general de gastos de la 

Anualmente 
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Institución. 

28.  

Gestionar la provisión de insumos y mantenimiento de 

equipo para el logro de los objetivos trazados e informar los 

requerimientos en tiempo y en forma a la superioridad 

correspondiente. 

Mensualmente 

29.  

Verificar que sean codificados los bienes, consignando la 

especificación que corresponde de acuerdo al manual de 

procedimientos. 

Semanalmente 

30.  

Fiscalizar periódicamente de las existencias físicas de los 

bienes pertenecientes a la Institución y establecer si los 

registros  concuerdan con los inventarios físicos. 

Mensualmente 

31.  

Intervenir en la entrega efectiva de bienes cuya baja se 

produzca por venta en remate público, donación, permuta, 

desmantelamiento. 

En los casos  necesarios 

32.  

Verificar que las entregas, devoluciones, altas, bajas, 

traslados de bienes,  se producen conforme al régimen de 

comprobación establecido y si los mismos se encuentran 

inventariados y contabilizados. 

En los casos  necesarios 

33.  

Participar en la entrega efectiva de los bienes del activo fijo 

confeccionando la planilla de responsabilidad individual, por 

cambio de jefes de las diversas aéreas de la Institución. 

En los casos  necesarios 

34.  

Verificar la realización el inventario físico en todas las 

dependencias en forma periódica, a efectos de efectuar los 

ajustes en el inventario permanente 

Mensualmente 

35.  

Preparar los informes de Estado Patrimonial del instituto, y 

remitir a la Dirección Financiera,  para su presentación en el 

Ministerio de Hacienda, Contraloría General de la República 

y los órganos de control externos que requieran información 

sobre los bienes de la Institución 

Mensualmente 
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36.  

Identificar, cuantificar, calificar, imputar códigos, valuar y 

conciliar con los registros contables de los bienes muebles e 

inmuebles  en las instalaciones del IPS 

En forma permanente 

37.  

Implementar los procedimientos administrativos y de control 

interno vigentes en la institución para las altas, bajas y 

traslado de bienes patrimoniales 

En forma permanente 

38.  

Implementar procedimientos  para el registro de bienes 

patrimoniales, conforme a la normativa legal vigente 
En los casos  necesarios 

39.  

Mantener un registro y control actualizado, de los bienes 

patrimoniales del IPS, así como también presentar informes 

sobre el estado de los mismos, para posteriormente solicitar, 

si corresponde, la baja, conforme a las disposiciones legales 

vigentes 

En todo momento 

40.  

Elaborar las Conciliaciones de bienes detectando las 

diferencias que se presenten entre los bienes inventariados y 

los que son registrados en el Departamento de Contabilidad 

Mensualmente 

41.  

Realizar los cálculos sobre depreciaciones y revalúo de 

acuerdo a lo estipulado por la Ley respectiva y demás 

disposiciones legales modificado. 

Anualmente 

42.  

Proporcionar copia de los inventarios de bienes muebles y 

equipos realizados, a las diferentes dependencias, a efectos 

de mantener un control sobre los mismos, según lo 

establecido en la Ley Nº 1535/99, artículos 82, que guarda 

relación a las responsabilidades de los funcionarios y 

encargados de cada área 

Anualmente 

43.  

Realizar las tareas que sean necesarias y otras relacionadas a 

sus funciones, para el cumplimiento de los objetivos del 

Departamento de Patrimonio, conforme a las normas y 

procedimientos vigentes 

En todo momento 
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  

SSEECCCCIIÓÓNN  CCOONNTTRROOLL  YY  RREEGGIISSTTRROO  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL 
SSIIGGLLAASS::  DDFFII//PPAA11  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE SECCIÓN CONTROL Y REGISTRO 

PATRIMONIAL 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Verificación de Bienes del Activo Fijo   

 Sección Registración de Inventarios y Movimientos 

del Activo Fijo  

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Patrimonio, las actividades a ser realizadas, 

conforme a los objetivos definidos y a los recursos 

disponibles. 

En todo momento. 

2.  

Participar de la recepción de los bienes patrimoniales 

adquiridos por la Institución, para su rotulación, registro y 

control conforme al Decreto 20132/03 y demás disposiciones 

legales vigentes, previa comunicación de los 

Administradores de Contrato de la recepción de los mismos 

En todo momento. 

3.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes 

En todo momento 

4.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes 

En todo momento 

5.  Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los En todo momento 
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funcionarios de la Sección las normas, políticas, 

procedimientos vigentes en el Instituto, y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad 

6.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados 
En todo momento 

7.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo 
En forma permanente. 

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Sector a su cargo 
Anualmente 

9.  

Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo 
En cada caso. 

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios 

11.  
Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS 
En forma permanente 

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente 

13.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente 

14.  
Realizar el control y la verificación, de la correcta 

codificación e imputación de los bienes patrimoniales. 
En forma permanente 

15.  

Realizar los cálculos de reevaluó y depreciación de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 20132/03 
Anualmente 

16.  
Realizar la conciliación mensual con los saldos de los 

registros contables y el registro de  bienes patrimoniales 
Mensualmente 

17.  Solicitar informes al Departamento de Administración de Anualmente 
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Inmuebles, vía jefatura,  sobre los valores actuales por 

tasación, revalúo o inversiones  existentes sobre los 

inmuebles, propiedad de la Institución 

18.  
Registrar en el sistema de bienes las informaciones sobre los 

valores actuales de los bienes muebles e inmuebles 
Anualmente 

19.  
Implementar sistemas y procedimientos para el registro de 

bienes patrimoniales conforme a la normativa legal vigente 
En los casos  necesarios 

20.  

Mantener un registro y control actualizado de los bienes 

patrimoniales del IPS así como aquellos que por su 

antigüedad o deterioro serán, dados de baja, conforme a las 

disposiciones legales vigentes 

En forma permanente 

21.  

Detectar y conciliar las diferencias de los bienes 

inventariados que se presenten, y los que son registrados en 

el Departamento de Contabilidad, y solicitar los ajustes si 

fuere necesario 

En forma permanente 

22.  

Adjuntar el reporte emitido por el Sistema de bienes 

patrimoniales de los bienes adquiridos por la Institución, en 

los expedientes de  pago a proveedores 

Diariamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 63 de 84 

 

 

MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  

SECCION VERIFICACIÓN DE BIENES DEL ACTIVO FIJO 
SSIIGGLLAASS::  DDFFII//PPAA22  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE SECCION VERIFICACIÓN DE BIENES DEL 

ACTIVO FIJO  

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Control y Registro  Patrimonial 

 Sección Registro de Inventarios y Movimientos del 

Activo Fijo  

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Patrimonio, las actividades a ser realizadas, 

conforme a los objetivos definidos y a los recursos 

disponibles 

En forma permanente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente  

3.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las normas, políticas, 

procedimientos y reglamentos vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad 

En forma permanente  

4.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados 
Semanalmente  

5.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

6.  Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de Anualmente  
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Contrataciones (PAC) del Sector a su cargo. 

7.  

Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo 
En forma permanente  

8.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

9.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS 
Diariamente  

10.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente  

11.  

Elaborar anualmente las necesidades de las dependencias a 

su cargo, para que la misma sea incluida dentro del 

presupuesto general de la Institución 

Anualmente 

12.  

Realizar el inventario periódico de los bienes del Activo Fijo, 

conforme a lo  dispuesto en el  Decreto 20132/03 y demás 

normas y procedimientos vigentes. 

Mensualmente 

13.  

Fiscalizar conforme a las normas y procedimientos vigentes 

la existencia de los bienes pertenecientes a la institución, 

repartición o dependencia y establecer si las especificaciones 

concuerdan con las registradas en los inventarios; si este está 

elaborado correctamente o si se necesita rehacerlos o 

corregirlos, en cuyo caso darán cuenta de ello al superior 

respectivo para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

Manual del Decreto Nº 20132/03 

En los casos  necesarios  

14.  

Intervenir de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes 

en lo relativo a la recepción, destino y conservación de los 

bienes adquiridos por licitación publica, contratación directa, 

permuta, traspaso donación y  de los bienes que deban 

En los casos  necesarios  
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integrar el activo fijo de la institución. 

15.  

Participar en la recepción de los bienes patrimoniales 

adquiridos por la Institución, para su rotulación y control 

conforme al Decreto 20132/03 y demás disposiciones legales 

vigentes, cuando así lo requiera la Sección Control y Registro 

Patrimonial 

En los casos  necesarios  
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SSEECCTTOORR::    DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  PPAATTRRIIMMOONNIIOO  

SECCIÓN REGISTRO DE INVENTARIOS Y MOVIMIENTOS DEL 

ACTIVO FIJO 
SSIIGGLLAASS::DDFFII//PPAA33  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE SECCION REGISTRO DE INVENTARIOS Y 

MOVIMIENTOS DEL ACTIVO FIJO 

RELACIÓN SUPERIOR : DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Sección Control y Registro  Patrimonial  

 Sección Verificación de Bienes del Activo Fijo 
 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Patrimonio, las actividades a ser realizadas, 

conforme a los objetivos definidos y a los recursos 

disponibles 

En forma permanente 

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente 

3.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las normas, políticas, 

procedimientos y reglamentos vigentes en el Instituto, y en 

particular los que se refieren al área de su responsabilidad 

En forma permanente 

4.  

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados 
Semanalmente 

5.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo 
En forma permanente 
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6.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) del Sector a su cargo. 
Anualmente 

7.  

Promover cursos para la constante  capacitación del personal 

a su cargo.  
En forma permanente 

8.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios 

9.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS 
Diariamente 

10.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas. 

Semanalmente 

11.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente 

12.  

Informar a la Superioridad de cualquier faltante que existiere 

a efectos tomar las medidas correctivas de cada caso 

En los casos  necesarios  y 

en cada caso 

13.  

Mantener un registro y control actualizado de los bienes 

patrimoniales del IPS, conforme a los datos proveídos por la 

Sección Verificación de Bienes del activo fijo, como 

resultado de inventarios físicos realizados, así como de 

aquellos que por su uso o deterioro serán dados de baja, 

conforme a las disposiciones legales vigentes 

En forma permanente 

14.  

Comprobar que los inventarios de bienes en dependencias, 

depósitos o almacenes y en uso estén centralizados, 

archivados y registrados los informes 

  Mensualmente 

15.  

Registrar los movimientos de bienes patrimoniales del IPS, 

en el Sistema de Bienes Patrimoniales, conforme a los datos 

proveídos por la dependencia, depósitos o almacenes en 

En los casos  necesarios 
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Formulario FC 11, según Decreto 20.132/03. 
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  

FFIINNAANNCCIIEERRAA  
SSIIGGLLAASS::  DDFFII//DDFFTT  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL : 

 Departamento de Presupuesto 

 Departamento de Contabilidad 

 Departamento de Patrimonio 

RELACIÓN INFERIOR : 
 Sección Fiscalización Técnica 

 Sección Fiscalización de Expedientes 

NIVEL JERARQUICO : “ D “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1 

 Participar  con el Director Financiero, en la definición de 

objetivos, políticas y estrategias de control a ser aplicadas en 

el desarrollo de las actividades de los distintos sectores de la 

Dirección Financiera y demás dependencias relacionadas con 

la misma. 

En forma permanente 

2 

Verificar y controlar el  consolidado del  Anteproyecto del 

Presupuesto Anual  de Ingresos y Gastos  de la Institución, 

para su inclusión en el Presupuesto General de la Nación 

conforme  a las disposiciones legales vigente, dentro del 

plazo establecido y a través de los estamentos  

correspondientes.          

Anualmente 

3 

Planificar, conjuntamente con los jefes de Secciones las 

actividades a ser desarrolladas, conforme a los objetivos, 

políticas, estrategias y a los recursos disponibles 

En forma permanente 
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4 

Elaborar   el Presupuesto Anual del Departamento de 

Fiscalización Técnica Financiera  y sus dependencias  y 

remitir a consideración y aprobación de  la Dirección 

Financiera, para que la  misma sea incluida dentro del 

Presupuesto General de la Institución. 

Anualmente 

5 

Participar, conjuntamente con el Director Financiero y jefes 

de Departamentos del área en la determinación de que datos 

y/o informaciones deben generar los distintos sectores, con el 

fin de contar con un sistema de información que facilite la 

toma de decisiones. 

Mensualmente y en los 

casos  necesarios 

6 

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar la calidad de gestión 

de las actividades de los sectores a su cargo, conforme a 

políticas, normas y procedimientos vigentes establecidos por 

la Dirección Financiera 

Semanalmente 

7 

Fiscalizar los expedientes de pagos a ser autorizados y 

pagados,  verificar que  las documentaciones requeridas para 

los distintos procesos ejecutados, estén debidamente llenados 

y cuenten con todos los requisitos y reglamentaciones legales 

vigentes. 

En forma permanente 

8 

Verificar los temas técnicos financieros que se encuentren 

dentro del proceso de la Dirección Financiera 
En forma permanente 

9 

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios del Departamento de Fiscalización Técnica 

Financiera,  las políticas, normas, procedimientos vigentes en 

el Instituto, y en particular los que se refieren al área de su 

responsabilidad. 

 En forma permanente 

10 

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

En los casos necesarios 
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11 

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En forma permanente 

12. 

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles de la jefatura de Departamento de 

Fiscalización Técnica Financiera.. 

Mensualmente 

13 

Coordinar  la elaboración de los Planes Operativos Anuales 

(POA)  y los  Planes Anuales de Contrataciones (PAC) de las 

distintas áreas del Departamento de Fiscalización Técnica 

Financiera 

Anualmente 

14 

Proponer cursos para la constante capacitación de los 

funcionarios a su cargo.  
En forma permanente 

15 

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios 

16 

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente 

17 

Dar instrucciones y orientar a los Jefes de las Secciones a su 

cargo, sobre los trabajos a realizar en sus  áreas 

correspondientes. 

Semanalmente 

18 

Verificar que se cumplan los procesos en tiempo y forma 

según los criterios establecidos. 
En forma permanente 

19 

Coordinar las visitas a obras con la Dirección de 

Infraestructura.  
En cada caso 

20 

Preparar el Consolidado  del  Informe de Actividad Mensual  

del Departamento de fiscalización técnica Financiera, para su 

remisión a la Dirección Financiera. 

Mensualmente 

21 

Preparar los informes que sean solicitados por los niveles 

superiores 
En los casos  necesarios 
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22 

Realizar las tareas que sean necesarias  para el cumplimiento 

de los objetivos del Departamento de Fiscalización Técnica 

Financiera, conforme a las normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente 
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  

FFIINNAANNCCIIEERRAA  

SSEECCCCIIOONN  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  
SSIIGGLLAASS::  DDFFII//FFTT11  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE DE SECCIÓN FISCALIZACIÓN TÉCNICA 

RELACIÓN SUPERIOR : 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL :  Sección Fiscalización de Expedientes 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Fiscalización Técnica Financiera, las 

actividades a ser realizadas, conforme a los objetivos 

definidos y a los recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

Diariamente  

3.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

En cada caso  

4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto, y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente  

5.  

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de equipos 

para el logro de los objetivos trazados. 
Semanalmente  
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6.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

7.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) del Sector a su cargo.  
Anualmente  

9.  

Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo. 
En forma permanente  

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

11.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente  

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo a obtener la 

realización efectiva de las tareas encomendadas ejerciendo 

un mayor control en la calidad de gestión. 

Semanalmente  

13.  

Fiscalizar los expedientes a ser pagados relacionados a obras 

de infraestructuras (proyectos de inversión física), conforme 

a las normas y disposiciones legales. 

En forma permanente  

14.  

Remitir informes técnicos relacionados a proyecciones 

financieras, presupuestarias y otras solicitadas por el jefe del 

Departamento de Fiscalización Técnica Financiera y/o 

Dirección Financiera. 

En los casos necesarios  

15.  
Preparar el Resumen de Actividad Mensual y elevar al 

Departamento de Fiscalización Técnica Financiera. 
Mensualmente  

16.  
Realizar las tareas que sean necesarias  para el cumplimiento 

de los objetivos de la Sección Fiscalización Técnica, 
Permanentemente  



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 75 de 84 

 

 

conforme a las normas y procedimientos vigentes 
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SSEECCTTOORR::  DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO  DDEE  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  TTÉÉCCNNIICCAA  

FFIINNAANNCCIIEERRAA  

SSEECCCCIIÓÓNN  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  
SSIIGGLLAASS::  DDFFII//FFTT22  

DENOMINACIÓN DEL CARGO : JEFE DE SECCIÓN FISCALIZACIÓN DE EXPEDIENTES 

RELACIÓN SUPERIOR : 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL :  Sección Fiscalización Técnica 

NIVEL JERARQUICO : “ E “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Planificar y organizar conjuntamente con el Jefe de 

Departamento de Fiscalización Técnica Financiera, las 

actividades a ser realizadas, conforme a los objetivos 

definidos y a los recursos disponibles. 

En forma permanente  

2.  

Coordinar, dirigir, controlar y evaluar los resultados de las 

actividades del sector a su cargo, conforme a políticas, 

normas y procedimientos vigentes. 

En forma permanente  

3.  

Pronunciarse sobre trámites y expedientes sometidos a su 

consideración conforme a  políticas, normas y procedimientos 

vigentes. 

En forma permanente  

4.  

Conocer y dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Sección las políticas, normas, 

procedimientos vigentes en el Instituto, y en particular los 

que se refieren al área de su responsabilidad. 

En forma permanente  

5.  

Prever la provisión de insumos, y mantenimiento de equipos 

para el logro de los objetivos trazados. 
En forma permanente  
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6.  

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente  

7.  

Cumplir y hacer cumplir el horario de trabajo establecido por 

el IPS. 
Diariamente  

8.  

Elaborar el Plan Operativo Anual (POA)  el  Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) del Sector a su cargo.  
Anualmente  

9.  

Promover cursos para la constante capacitación del personal 

a su cargo. 
En forma permanente  

10.  

Proponer la actualización de los Manuales de Funciones y  

de Procedimientos cuando surjan cambios en los procesos 

que afectan al sector a su cargo. 

En los casos  necesarios  

11.  

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución 

Anualmente  

12.  

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

las tareas en materia de su competencia de modo de obtener 

la realización efectiva de las tareas encomendadas ejerciendo 

un mayor control en la calidad de gestión. 

Semanalmente 

13.  

Supervisar y controlar la calidad de los expedientes 

liquidados y registrados en las dependencias de la Dirección 

Financiera conforme  a las disposiciones legales 

En todos los casos 

14.  

Todos los documentos que ingresen a la Sección,  

proveedores, jubilaciones, reposos, servicios básicos, AOP, 

Salarios, y otros tipos de expedientes relacionados con el 

área deberán ser fiscalizados y firmados por el funcionarios 

fiscalizador responsable como constancia de su verificación, 

siempre y cuando se ajusten a las exigencias pertinentes, de 

acuerdo al marco legal regulatorio. 

Diariamente  
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15.  
Preparar el Resumen de Actividad Mensual y elevar al 

Departamento de Fiscalización Técnica Financiera. 
Mensualmente  

16.  

Realizar las tareas que sean necesarias  para el cumplimiento 

de los objetivos de la Sección Fiscalización de Expedientes, 

conforme a las normas y procedimientos vigentes 

En forma permanente  
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SSEECCTTOORR::    OOFFIICCIINNAA    DDEE  CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN  
  

SSIIGGLLAASS::  DDFFII//OOFFII  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: JEFE OFICINA DE COORDINACIÓN 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL :  Unidad de Control de Gestión Financiera 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Departamento de Presupuesto 

 Departamento de Contabilidad 

 Departamento de Patrimonio 

 Departamento de  Fiscalización Técnica Financiera 

NIVEL JERARQUICO : “ C “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1 

Promover, coordinar el cumplimiento de las funciones 

administrativas comunes de las diferentes dependencias de la 

Dirección Financiera.  

En forma permanente 

2 

Coordinar reuniones estructuradas para el análisis e 

identificación de las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas de la Dirección Financiera 

En los casos necesarios 

3 

Promover la identificación de las cuestiones estratégicas que 

deben constituir focos de concentración de la Dirección 

Financiera. 

Anualmente 

4 

Coordinar la elaboración del Anteproyecto Anual de la 

Dirección Financiera 
Anualmente 

5 

Evaluar el dimensionamiento de los Recursos Humanos de la 

Dirección Financiera 
Diariamente 

6 Preparar estrategias de difusión de las normativas, políticas y En forma permanente 
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disposiciones de la Dirección Financiera, conjuntamente con 

los Jefes de Departamentos, planificar las novedades que 

ameriten su publicación 

7 

Intervenir en los procesos o actividades específicas delegadas 

por la Dirección Financiera. 
Diariamente 

8 

Proponer y apoyar la implementación de procesos y sistemas 

informáticos que mejoren la gestión de la Dirección 

Financiera. 

Anualmente 

9 

Acompañar y apoyar la labor de la Dirección Financiera, 

para el cumplimiento de las funciones de orden institucional 

interno y externo de la misma. 

En forma permanente 

10 

Mantener la confidencialidad de la información a la que 

accede. 
En forma permanente 

11 

Coordinar los métodos de trabajos que realizan los 

departamentos dependientes de la Dirección Financiera, 

pudiendo formular recomendaciones al respecto, a fin de 

lograr la eficiencia en el desarrollo de las actividades para 

mejorar y optimizar procesos inherentes a la Dirección 

Financiera para el cumplimiento de las funciones de los 

distintos sectores  

En todo momento 

12 

Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de la Dirección Financiera. las políticas, 

normas, procedimientos vigentes en el Instituto. 

En todo momento 

13 

Coordinar y consolidar la elaboración final del Programa 

Anual de Contrataciones (PAC) y el Plan Operativo Anual 

(POA) de la Dirección Financiera 

Anualmente 

14 

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
En todo momento 



             

              MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

    DIRECCIÓN FINANCIERA 

 

                                                                                               

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución     

Fecha de vigencia  

 Lic. Gladys Da Silva Mello 

 Lic. Margarita Villalba de 

Caballero 

Analistas de Organización 

y Procesos GP/ODO 

Lic. Fanhy Ayala 

Cano 

 Jefe GP/ODO 

 

 

038-014/11 

 

 

05/05/11 

Página 81 de 84 

 

 

15 

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En todo momento 

16 

Coordinar y apoyar en la elaboración  de los Manuales de 

Procedimientos de la Dirección Financiera. 
En todo momento 
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MM AA NN UU AA LL   DD EE   OO RR GG AA NN II ZZ AA CC II ÓÓ NN   YY   FF UU NN CC II OO NN EE SS   

SSEECCTTOORR::    UUNNIIDDAADD  DDEE  CCOONNTTRROOLL  DDEE  GGEESSTTIIOONN  FFIINNAANNCCIIEERRAA  SSIIGGLLAASS::  DDFFII//UUCCGG  

DENOMINACIÓN DEL CARGO 

 
: 

JEFE DE UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN 

FINANCIERA 

RELACIÓN SUPERIOR : DIRECCIÓN FINANCIERA 

RELACIÓN HORIZONTAL :  Oficina de Coordinación 

RELACIÓN INFERIOR : 

 Departamento de Presupuesto 

 Departamento de Contabilidad 

 Departamento de Patrimonio 

 Departamento de  Fiscalización Técnica Financiera 

NIVEL JERARQUICO : “ D “ 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1 

Planificar, en coordinación con los demás Jefes de 

Departamentos, las actividades a ser realizadas por el sector, de 

acuerdo a los objetivos y políticas establecidas y a los recursos 

(humanos, materiales y tecnológicos) disponibles, y elevar a 

consideración y aprobación del Director Financiero 

En forma permanente 

2 

Definir con el Director Financiero , Oficina de Coordinación y 

los demás Jefes de Departamento, en la determinación de los 

datos y/o informaciones que deben originar los distintos 

sectores, con el fin de contar con un buen sistema de 

información que facilite la toma de decisiones, así como el 

control general de las actividades realizadas 

En forma permanente 

3 

Conformar y aprobar equipos de trabajo para la ejecución de 

tareas en materia de su competencia  ejerciendo un control en 

la calidad de gestión. 

En forma Permanente 
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4 

Realizar controles especiales sobre el seguimiento de las 

directrices y planes estratégicos que le fueran asignadas a la 

Dirección Financiera por parte del Consejo de Administración. 

En forma permanente 

5 

Elaborar, proponer, desarrollar y administrar programas 

específicos.  Organizar y monitorear la gestión y ejecución 

integral de los mismos. 

En forma permanente 

7 

Intervenir en los procesos o actividades específicas delegadas 

por la Dirección Financiera controlando que los mismos se 

cumplan según los objetivos propuestos 

En forma permanente 

8 

Verificar la elaboración del Anteproyecto Anual de la 

Dirección Financiera 
Anualmente 

9 

En base a estudios analíticos, verificar que las propuestas 

cumplan con el objetivo de fortalecer los controles 

relacionados al aspecto financiero de la Institución. 

En forma permanente 

10 

Verificar el cumplimiento de Programas de Control Interno y 

comunicar a la Dirección Financiera las deficiencias 

detectadas. 

En forma permanente 

11 

Medir y evaluar el comportamiento y el grado de cumplimiento 

de las actividades y responsabilidades de cada dependencia, 

estableciendo los procedimientos, plazos y finalidades 

correspondientes.  Establecer metas y resultados a obtener en 

términos de cobertura y alcance; controlar la calidad del mismo 

y su tiempo de ejecución y desarrollo 

En forma permanente 

12 

Acompañar y apoyar la labor de la Dirección Financiera, 

para el cumplimiento de las funciones de orden institucional 

interno y externo de la misma. 

En forma permanente 

14 

Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir a los 

funcionarios de su dependencia las políticas, leyes,  normas, 

y  procedimientos vigentes en el Instituto,  en particular los 

En forma permanente 
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que se refieren al área de su responsabilidad 

15 

Elaborar anualmente las necesidades de la dependencia a su 

cargo, para que la misma sea incluida dentro del Presupuesto 

General de la Institución. 

Anualmente 

16 

Verificar y consolidar la elaboración final del Programa 

Anual de Contrataciones (PAC) y el Plan Operativo Anual 

(POA) de la Dirección Financiera 

Anualmente 

17 

Prever la provisión de insumos y mantenimiento de equipos 

necesarios para el logro de los objetivos trazados. 
Mensualmente 

18 

Controlar la adecuada utilización y conservación de bienes 

de uso,  materiales y útiles del sector a su cargo. 
En forma permanente 

19 

Verificar los informes estadísticos y de gestión de la 

Dirección Financiera 
Mensualmente 

20 

Verificar y apoyar en la elaboración  de los Manuales de 

Procedimientos de la Dirección Financiera. 
En forma permanente 

21 

A pedido de la Dirección Financiera o cuando el caso lo 

amerite evaluar cuestiones específicas y producir informes  

 

En los casos necesarios 

 

 

 

 

 


